
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno  

 
Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del C. G. del P.). 
 
Habida cuenta que el traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $91.420.270,69, discriminado de la siguiente manera: 
 

Respecto del Pagaré No. 3850086586 se aprueba por la suma de: 
$18.355.488.32  

 
Respecto del Pagaré No. 3850087610 se aprueba por la suma de: 

$52.940.479.23. 
 
Respecto del Pagaré No. 3850087141 se aprueba por la suma de: 

$10.899.829.63. 
 
Respecto del Pagaré No. 3850086921 se aprueba por la suma de: 

$5.357.495.12. 
 
Respecto del Pagaré No. 3850086756 se aprueba por la suma de: 

$3.866.978.39. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 075 Hoy 08 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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